
USUARIO SENASAG DPTAL.
SENASAG NAL. (EVAL. 

AGRONOMICA)
MS y MMAyA

(Ver flujograma correspondiente)

REGISTRO PQUA

Presenta solicitud
(Anexo II)

Asigna nro. De 
expediente/hoja 

de ruta

Verificación 
documental previa (5 

días hábiles)

Inicio

¿Cumple?

Comunicación de las 
observaciones (30 + 
15 días hábiles para 

regularizar)

Emitir constancia 
de cumplimiento 
de los requisitos 
documentales 

(Anexo II)

Constancia de 
cumplimiento de 

requisitos 
documentales (3 

ejemplares)

Remite mediante 
CI Dossier + Copia 

Anexo II

Recibir Dossier, 
asignar nro. De 
tramite/hoja de 
ruta, registra en 

sistema de 
registro y 

seguimiento de 
documentación

Realizar evaluación 
agronómica (90 días 

calendario)

¿Cumple?
Comunicación 
observaciones

Subsanar 
observaciones 

(180 días 
calendario)

Recibir CI, 
asisgnar nro. De 
tramite/hoja de 
ruta, registra en 

sistema de 
registro y 

seguimiento de 
documentación

Remite mediante 
CI información 

complementaria

Presenta información 
complementaria

¿Dentro de 180 
días?

Comunicación de 
rechazo

No

Si

No

No

2

Si

34
1

Si



USUARIO SENASAG DPTAL.
SENASAG NAL. (EVAL. 

AGRONOMICA)

REGISTRO PQUA

Realiza evaluación 
agronómica de 

complementos (60 
días calendario)

¿Cumple?

Comunicación de 
observaciones de 
fondo y rechazo

Comunicación de 
observaciones de 

forma

Subsanar 
observaciones de 

forma (15 días 
hábiles)

Emitir dictamen 
técnico agronómico

Recibir dictamen 
técnico 

toxicológico y 
ecotoxicológico, 
asignar nro. De 
tramite/hoja de 

ruta y derivar

Remitir dictamen 
técnico toxicológico y 

ecotoxicologico

Dictamen técnico 
agronómico, 

toxicológico y 
ecotoxicológico

Realizar evaluación 
riesgo/beneficio (90 

días calendario)

¿Beneficios 
mayores a los 

riesgos?

Registrar PQUA en el 
sistema G. PAITITI (15 

días hábiles)

Imprimir registro, 
firma y remite 

para entrega (1 
copia para el 
expediente)

Entrega registro 
de PQUA al 

interesado (1 
copia para JD)

Certificado de registro 
de PQUA (1 copia 

original)

Inicio

No

Si

Comunicación de 
rechazo

Comunicación de 
rechazo No

Si

34 2 1

MS y MMAyA
(Ver flujograma correspondiente)
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